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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Quince de agosto de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00146-00

En la demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia, promovida por SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PROTECCIÓN

S.A.” en contra ALIMENTOS Y PRODUCTOS EN POLVO POLTEC S.A.S., se

INCORPORAN los certificados de depósitos bancarios allegados por la parte

ejecutada, advirtiendo que, es necesaria la información requerida a las entidades

bancarias con el fin de esclarecer el perfeccionamiento de la medida de embargo

decretada, previo a continuar con el trámite del presente proceso.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 135

Hoy 16 de agosto de 2023 a las 8 a.m.
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